
 
 

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO “LA MESA PERFECTA” 

IMPRIME, RELLENA LAS BASES Y ENVÍALAS A informacion@feriabadajoz.com 

Concurso de mesas decoradas denominado “La Mesa Perfecta”, organizado por la 
Institución Ferial de Badajoz, con motivo de la XXXI Feria del Mueble y la Decoración 
tendrá lugar en el marco de esta feria el domingo día 12 de abril en IFEBA. 

El presente Concurso tiene por objeto promover la creatividad de los participantes 
y dotar a la feria de una actividad dinámica y entretenida para los visitantes del 
certamen. 

1. La participación es gratuita. 

2. Podrán participar en esta convocatoria los mayores de edad que se inscriban 
en plazo y forma. 

3. La inscripción se realizará a través de la web de la feria: 
www.feriadelmuebleydecoracion.es, en el apartado destinado a tal fin, en el 
que tendrán que rellenar un formulario indicando nombre, apellidos, email y 
teléfono de contacto. 
 

4. Plazo de inscripción del 24 de marzo al 8 de abril. 

5. La participación está limitada a las primeras 20 inscripciones según fecha y 
hora de inscripción. 

6. Se nombrarán 5 participantes reservas según fechas y hora de inscripción 
que sustituirían a algunos de los participantes titulares en caso de cancelar 
su participación. 

7. Los participantes deben elegir en el formulario si su decoración se realizará 
sobre una mesa circular de 1,80m de diámetro, 1,20m de diámetro o 
rectangular sobre una mesa de 1,80x0,75m o de 2.00x0,90m, la cual será 
aportada por la organización del concurso.  

8. Desarrollo del concurso: 

1. Temática libre. 

2. Los concursantes deberán decorar con sus propios medios (vajilla, 
mantelería, textil, centro floral, atrezo…) la mesa elegida. 

3. No se utilizarán sillas de comensales. 
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4. No se utilizarán elementos inapropiados, nocivos o perjudiciales, 

incendiarios o que entrañen riesgo para la seguridad de las personas 
o el edificio. En caso de utilizar velas, no se podrán encender o serán 
eléctricas. 

5. Tiempo de montaje: 1h. 

6. Horario: de 13:00 a 14:00 h. 

7. Recepción de participantes: de 12:00 h. a 12:45 h. 

8. Día de celebración: domingo 12 de abril de 2026. 

9. Composición del Jurado. El Jurado estará compuesto por un máximo de 5 
personas relacionadas con el interiorismo y la decoración, y personalidades 
nombradas a tal efecto por IFEBA. 
 

10. Criterios de valoración. El Jurado, en su labor de selección del premiado del 
presente concurso, valorará fundamentalmente los siguientes factores: 

1. Ambientación temática. 
2. Originalidad 
3. Montaje 
4. Complejidad 
5. Estética 
6. Creatividad 

11. Los premios, que se entregarán al finalizar la valoración del jurado serán los 
siguientes: 

1º Cheque regalo por valor de 300€ para utilizar en un expositor de la 
feria.  

2º Cheque regalo por valor de 200€ para utilizar en un expositor de la 
feria.  

3º Cheque regalo por valor de 100€ para utilizar en un expositor de la 
feria.  

Los cheques regalos deberán utilizarse en un único expositor presente en la 
feria en el transcurso de la misma. 

12. El veredicto del Jurado se conocerá al final de concurso. 

13. Las decisiones del Jurado serán inapelables. 

14. La participación en este concurso lleva implícita la plena aceptación de las 
presentes bases. 



 
15. Los participantes autorizan el uso del material audiovisual generado durante 

el concurso, tanto de su imagen personal como de las creaciones 
desarrolladas de las mesas. 

16. PROTECCIÓN DE DATOS 

Información sobre Protección de datos de inscripciones en eventos  

De acuerdo con lo establecido por el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, y de la normativa 3/2018 de protección de datos 
personales y Garantías de los Derechos Digitales, le informamos que los datos 
personales aportados serán tratados por INSTITUCIÓN FERIAL DE BADAJOZ, 
con domicilio en Avda. de Elvas S/N, 06006 Badajoz (España).  

Finalidad: Los datos aportados por usted, son necesarios para la gestión de los 
participantes o inscritos en los eventos organizados por nuestra entidad, la de 
su imagen personal, o de los menores a su cargo con fines promocionales y 
divulgativos, realización de sorteos y el envío de comunicaciones sobre 
próximos eventos. 

Legitimación: La legitimación del responsable del tratamiento para realizar el 
tratamiento de sus datos es:  

a) Ejecución de un contrato: Atender y gestionar su solicitud de inscripción al 
evento y/o actividad solicitada y realización del sorteo por su participación en el 
evento. (RGPD art. 6.1.b). 

b) Interés legítimo del responsable: El envío de comunicaciones informativas 
sobre próximos eventos organizados por nuestra entidad. (Considerando 47, 
LSSICE art. 21.2). 

c) Interés legítimo del responsable: La captación de imágenes y/o vídeos 
durante el evento en el que participa, se utilizarán para proyectos de marketing 
con publicación en web y redes sociales de la Institución. Al tratarse de un 
acaecimiento público, la imagen de las personas asistentes aparecerá como 
meramente accesoria, según lo establecido el artículo 8.2.c de la Ley Orgánica 
1/1982, de 5 de mayo, sobre protección civil del derecho al honor, a la intimidad 
personal y familiar y a la propia imagen, sin perjuicio del derecho de oposición 
que podrá ejercerse en cualquier momento, así como a la atención del resto de 
derechos en protección de datos para aquella persona que se pudiera ver 
identificada en el material gráfico, en nuestra web 
www.feriadelmuebleydecoracion.es, a través del correo electrónico 
privacidad@feriabadajoz.com, o en nuestra política de privacidad 
https://feriabadajoz.es/politica-privacidad/. 
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d) Consentimiento del interesado: Realizar la captación de su imagen, en 
formato gráfico o vídeo gráfico con fines promocionales y divulgativos de 
nuestros servicios y organización en nuestra web, espacios de redes sociales y 
otros medios de comunicación. (art. 2 Ley Orgánica 1/1982, sobre protección 
civil del derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen; 

RGPD art. 6.1.a).  SI  NO. (marcar la opción con una X) (para formulario en 
papel) 

e) Consentimiento del interesado: La publicación en nuestros medios de 
comunicación y redes sociales de sus datos identificativos, como nombre y/o 
DNI, como finalistas o ganadores de la actividad organizado por nuestra 

Institución por su participación en el evento.  SI  NO. (marcar la opción 
con una X) (para formulario en papel)  

Destinatarios: Sobre los destinatarios de los datos, están previstas cesiones de 
datos a: Entidades organizadoras del evento, control de accesos y reparto de 
acreditaciones; Internet (redes sociales, plataformas de video y sitios web), 
página web de la entidad y otros medios de comunicación.  

Están previstas transferencias a terceros países por la utilización de las redes 
sociales Facebook, Instagram, Twitter y YouTube de nuestra titularidad en la 
difusión y promoción de su imagen por su condición de asistente al evento.  

Derechos: Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como 
otros derechos, indicados en la información adicional, que puede ejercer 
dirigiéndose a privacidad@feriabadajoz.com o C/ Francisco Guerra Díaz 12 
Portal 4 1ºC, 06011 Badajoz (España).  

Procedencia: Los datos proceden del propio interesado.  

Información adicional: Puede consultar información adicional y detallada sobre 
Protección de Datos aquí: https://feriabadajoz.es/politica-privacidad/  

En Badajoz a ____ de _____________ de 20_____. (para formulario en papel) 

Nombre, apellido y DNI participante: 

 

Firma: 

 

 

IMPRIME, RELLENA LAS BASES Y ENVÍALAS A informacion@feriabadajoz.com 
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